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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañías, mediante Resolución No. 
ADM 388471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 4 de marzo de 1988, se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Octavo .del Cantón Guayaquil, abogado 
Germán Castillo Suárez,:/la escritura pública de prórroga 

0 de plazo, aumento de capital, reforma integral de 

1 estatutos y transformación de la compañía de Responsabi- 
lidad Limitada INDUSTRIA GOMA PLASTIC C.LTDA. a sociedad 

anónima con la denominación de INDUSTRIA GOMA PLASTIC 
S.B.:; 

QUE el señor Marco Antonio Chane León, en su 
calidad de Gerentes de la Compañia, con el patrocinio del 
abogado Luis Sotomayor Diaz-Granados ,, ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 
mismas; 

QUE el Departamento de Inspección y Control, ha 
. emitido el informe Na, 88-1480-1L del 4 de octubre de 

1988, el mismo que amplia el informe No. 88-1194-IL del 
2% de julio de 1988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio 
NO0.SC-DJ-CA-B89-159 del 19 de enero de 1989 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
ez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

  

   

   

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: ala transformación 
de la compañia de responsabilidad limitada INDUSTRIA 

: GOMA PLASTIC C.LTDA. en sociedad anónima con la denomi- 

Ñ nación de INDUSTRIA GOMA PLASTIC $.A.; biila prórroga de 
: plazo de duración a cincuenta años; Cc) el aumento de 
o capital de la Compañía por la cantidad "de UN MILLON 

? CCHOCIENTOS MIL  SUCRES dividido en mil  ochocientas 

participaciones de mil sucres cada una; y, dad)“ la 

j reforma integral de estatutos constantes en la referida 

F escritura pública.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que 6l Notario Décimo 
Octavo'de este Cantón, al margen de la matriz “de la 

escritura pública que se aprueba tome nota del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esa amota- 

ción. : . po 7 
PALA a y >» > , 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del Cantón: Guayaquil aWinscriba la referida 

> más e nl e E 

escritura pública dí tón “14  préseñte Resolución; 
archive una 2155d gio Lie elos y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

Y, bWeoumpla con las demás: prescripciones contanidas en 
la Ley de Registro. € : 

ARTICULO CUARTOy- — DIPONER que el Notario Primero 
del Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 30 dé diciembre dé 1968 por la 
cual se constituyó la compañla en referencia, que ha 
procedido a prorrogar su plazo de duración, aumentar su 
capital, a reformar ¡integralmente “sus estatutos ya 
transformarse en sociedad anónima, mediante Ja escritura 
pública que se aprueba OMAN aredontá Resolución y 
siente razón de esta anotación. mar im a a a 

AAA RANIA dios 

+ 4 ARTICULO QUINTO.+' .. DISPRANER) len Bai: Lo ianores 
Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al 
.hargen . de todas las inscripciones de bienes inmuebles 

que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la 

compañia que hoy se transforma en sociedad anónima. 

ni ARTICULO SEXTO. « DISPONER que un extracto de la 
referida escritura pública se publique por una sola vez, 
e uno de los diarios de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañla. Un ejemplar de la 
púbicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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COMUNIQUESE.- DADA y Tirmada en, la Superintenden 
cia de Compañias en Guay j Da 

  

   
   Or. Carlos Estáfellas Merino 
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TIFTICO: Que con fecha de hoy, gúeda inscrita la presente Resolución 

de fojas 1.769 a 4.770, Número L40 del Registro Mercantil,Libro de 

Industriales y anotada bajo el Número 2.637 del Repertorio.- Guaya- 

quil, febrero veinte de mil novecientos ochenta i ve +--El Regis-    

  

   
trador Mercantil.-    
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota d= lo ordenado en esta 

Resolución a foja 210 del Registro Mercantil,Lioro de Industriales - 

de 1,969, al margen de la inscripción respectiva «Guayaquil, febre- 

' 
ro veinte de mil novecientos ochenta i nave .-El Registrador Mercan 
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